
III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE
21868 Resolución de 21 de diciembre de 2021, de la Dirección General de Bellas 

Artes, por la que se publica el Convenio con la Fundación Castilla y León, 
para la digitalización de la documentación contenida en los fondos 
documentales del Archivo de la Real Chancillería de Valladolid y el Archivo 
General de Simancas relativos a las Comunidades de Castilla.

El Ministerio de Cultura y Deporte y la Fundación Castilla y León han suscrito un 
convenio para la digitalización de la documentación contenida en los fondos 
documentales del Archivo de la Real Chancillería de Valladolid y el Archivo General de 
Simancas relativos a las Comunidades de Castilla, por lo que conforme a lo previsto en 
el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector 
Público, una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo a esta resolución.

Madrid, 21 de diciembre de 2021.–El Director General de Bellas Artes, Isaac Sastre 
de Diego.

ANEXO

Convenio entre el Ministerio de Cultura y Deporte y la Fundación Castilla y León 
para la digitalización de la documentación contenida en los fondos documentales 

del Archivo de la Real Chancillería de Valladolid y del Archivo General de Simancas 
relativos a las Comunidades de Castilla

En Madrid, a 21 de diciembre de 2021.

REUNIDOS

De una parte: Don Isaac Sastre de Diego, Director General de Bellas Artes, en virtud 
del Real Decreto 1050/2021, de 23 de noviembre, (BOE del 24 de noviembre), en el 
ejercicio de sus competencias, conforme se establece en el Real Decreto 509/2020, de 5 
de mayo, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Cultura 
y Deporte (BOE de 7 de mayo), y por la Orden CUD/990/2020, de 16 de octubre, sobre 
fijación de límites para la administración de determinados créditos para gastos y de 
delegación de competencias (BOE de 26 de octubre).

De otra parte: la Fundación de Castilla y León (antes denominada Fundación Villalar-
Castilla y León), con NIF G-47536339, con domicilio en Valladolid, en la Plaza de las 
Cortes de Castilla y León n.º 1, (c.p. 47015) constituida mediante escritura pública 
otorgada con fecha 10 de abril de 2003 ante el Notario de Valladolid D. José Luis Prada 
Pérez-Moneo al número 503 de su protocolo e inscrita en la hoja registral número 129 
del Registro de Fundaciones de Castilla y León. Interviene en representación de dicha 
entidad Don Juan Zapatero Gómez-Pallete, con NIF ***7658**. Lo hace en virtud de las 
facultades que le corresponden por su cargo de director de la Fundación, para el que fue 
designado por acuerdo del Patronato de la misma en su reunión de 28 de julio de 2015, y 
del poder que, en función de dicho cargo, le fue conferido mediante Escritura Pública 
otorgada, con fecha 29 de julio de 2015, ante el Notario de Valladolid Don José María 
Labernia Cabeza al número mil seiscientos cuarenta y cuatro de su protocolo.
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Ambas partes se reconocen mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir 
el presente Convenio, de acuerdo con las atribuciones que tienen conferidas y, a tal 
efecto

EXPONEN

I. Corresponde a las Administraciones Públicas españolas, dentro de sus 
respectivos ámbitos competenciales, promover el enriquecimiento, conservación y 
difusión del Patrimonio Bibliográfico y Documental español, sin perjuicio de la 
colaboración de otras entidades públicas o personas físicas y jurídicas privadas 
poseedoras de dicho patrimonio o con fines de investigación y promoción cultural.

II. De la Legislación sobre Patrimonio Histórico Español y Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, y, en su caso, Propiedad Intelectual se infiere la exigencia de 
formalizar convenios en desarrollo de la función pública de difusión, conservación y 
defensa de la integridad del Patrimonio Bibliográfico y Documental español.

III. Que el Ministerio de Cultura y Deporte custodia en los archivos de la Real 
Chancillería de Valladolid y en el Archivo General de Simancas la documentación más 
completa, voluminosa y sobresaliente relativa al nacimiento, desarrollo y consecuencias 
del conflicto denominado Comunidades de Castilla de valor emblemático para toda la 
Comunidad de Castilla y León.

IV. Que la Fundación Castilla y León entre sus fines fundacionales contempló de 
forma prioritaria la promoción de todas aquellas actividades destinadas a la protección y 
difusión del rico patrimonio histórico, artístico y natural de la Comunidad en su afán por 
profundizar en el conocimiento de su pasado histórico y su identidad.

V. Que ambas partes estiman que existen ámbitos donde confluyen sus objetivos, y 
en ese sentido consideran interesante el establecimiento de líneas de acción conjuntas, 
para la realización de proyectos que permitan una mayor eficiencia en el uso de las 
actuaciones y recursos disponibles.

VI. La citada colaboración no implica una utilización de espacios regulada en la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas; 
Ley 25/1998, de 13 de julio de modificación del régimen legal de las tasas estatales y 
locales y de reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público y Orden 
de 18 de enero de 2000, del Ministerio de la Presidencia, por la que se estableció las 
tarifas de los servicios o actividades sujetas a la tasa por utilización de espacios en 
museos y otras instituciones culturales del Ministerio de Educación y Cultura (BOE 26 de 
enero de 2000).

Por todo cuanto antecede, y en su virtud, las partes intervinientes suscriben el 
presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.

1. El presente Convenio tiene como objeto la reproducción digital de la 
documentación seleccionada y contenida en distintos fondos documentales de los 
archivos de la Real Chancillería de Valladolid y del Archivo General de Simancas 
relativos al conflicto comunero, cuya denominación, enumeración y volumen de 
imágenes, por su amplitud, se adjunta en el correspondiente Anexo al presente 
convenio.

2. Asimismo, es objeto de este convenio la difusión de la información descriptiva de 
cada documento con sus correspondientes imágenes digitales, por parte del Ministerio 
de Cultura y Deporte en Internet dentro de su página web y de las Plataformas 
Institucionales de los Archivos Estatales y por parte de la Fundación Castilla y León 
durante el periodo de vigencia del presente convenio y para los fines en él contenidos.
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Segunda. Condiciones generales del objeto del Convenio.

1. La colaboración se llevará a cabo en las sedes de los archivos de la Real 
Chancillería de Valladolid y en el Archivo General de Simancas, dentro del horario de 
trabajo de los mismos y conforme a las instrucciones de utilización dadas por la 
Dirección de los centros.

2. Con carácter general, se establece un horario de 8:00 a 14:00 horas de lunes a 
viernes.

3. En ningún caso esta colaboración implicará relación laboral alguna entre el 
personal designado por parte de la Fundación Castilla y León para materializar la 
colaboración y el Ministerio de Cultura y Deporte.

4. El Ministerio de Cultura y Deporte queda exonerado de cualquier responsabilidad 
por daños en las personas o cosas del personal designado para la colaboración.

Tercera. Compromisos de la Fundación de Castilla y León.

1. La Fundación Castilla y León se compromete a nombrar un Director ejecutivo del 
proyecto para coordinar la ejecución de los trabajos.

2. La Fundación Castilla y León se compromete a aportar los medios personales y 
técnicos, maquinaría y efectivos informáticos, necesarios para la ejecución del objeto del 
Convenio sin que suponga gasto o coste adicional alguno para el Ministerio de Cultura y 
Deporte.

3. La Fundación Castilla y León se compromete a cumplir los requisitos técnicos de 
captura de imágenes y/u objetos digitales y metadatos facilitados por los Archivos 
Estatales.

4. La Fundación Castilla y León se compromete a entregar al Ministerio de Cultura 
y Deporte una copia máster de todas las imágenes resultantes del trabajo de 
digitalización realizado para el presente proyecto.

5. La Fundación Castilla y León autoriza al Ministerio de Cultura y Deporte a que, 
de forma previa y prioritaria, proceda a la difusión en Internet, en su página web y 
Plataformas Institucionales de los Archivos Estatales, la información objeto del convenio 
con el fin de garantizar la calidad del proyecto.

6. La Fundación Castilla y León responderá de los daños que puedan ocasionarse 
a los fondos e instalaciones de los archivos de la Real Chancillería de Valladolid y del 
Archivo General de Simancas por parte de la o las personas que integren el equipo de 
trabajo, comprometiéndose a restituir a su estado original cualquier documento que 
pudiese ser dañado en la realización de los trabajos de digitalización.

7. La Fundación de Castilla y León se compromete a citar la colaboración del 
Ministerio de Cultura y Deporte en el uso y explotación que haga de las imágenes 
obtenidas en virtud del Convenio, en los plazos y para los fines en él establecidos. 
Asimismo, se compromete a citar el contenido descriptivo y la procedencia de los 
documentos digitalizados de la manera que establezca el Ministerio de Cultura y 
Deporte, pudiendo ampliar la información de cada unidad documental mediante una 
relación o vínculo con los registros descriptivos contenidos en la plataforma PARES.

Cuarta. Compromisos del Ministerio de Cultura y Deporte.

1. El Ministerio de Cultura y Deporte se compromete a que el Archivo de la Real 
Chancillería de Valladolid y el Archivo General de Simancas colaboren con la Fundación 
Castilla y León prestando su apoyo en el atento seguimiento del personal responsable de 
la ejecución del trabajo, facilitando el acceso a las unidades de instalación relativas al 
objeto del convenio y poniendo a su alcance todos los recursos disponibles para un 
desarrollo eficaz del trabajo, según el procedimiento que se establezca.

2. El Ministerio de Cultura y Deporte, a través de la Subdirección General de los 
Archivos Estatales, se compromete a informar específicamente de los requisitos técnicos 
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y estándares para la captura de objetos digitales así como sus metadatos para el 
correcto desarrollo del proyecto.

3. El Ministerio de Cultura y Deporte se compromete a aportar a la Fundación 
Castilla y León las descripciones necesarias para la correcta identificación de la 
procedencia y contenido de cada unidad documental, objeto de digitalización, para su 
uso y explotación en el plazo de tiempo estipulado en el convenio. Dicha información 
podrá incrementarla la Fundación de Castilla y León, en su uso y explotación en el plazo 
estipulado en este convenio, remitiendo un vínculo a los registros descriptivos contenidos 
en PARES.

4. El Ministerio de Cultura y Deporte entregará a la Fundación Castilla y León una 
copia de la totalidad de imágenes digitales obtenidas en virtud de la ejecución del 
Convenio.

5. El Ministerio de Cultura y Deporte reconocerá a la Fundación de Castilla y León 
el derecho al libre uso y explotación de las imágenes obtenidas en virtud del presente 
convenio en el plazo de vigencia en él establecido dentro de los fines en el convenio 
contemplados. Cualquier otro uso u utilización de las imágenes, fuera del citado plazo y 
fines contemplados en este convenio, exigiría por parte de Fundación de Castilla y León 
la solicitud al Ministerio de Cultura y Deporte de la pertinente Licencia de Uso.

6. El Ministerio de Cultura y Deporte facilitará a la Fundación Castilla y León los 
logotipos institucionales que deban ser utilizados para la correcta difusión de la 
colaboración objeto del presente Convenio.

7. El Ministerio de Cultura y Deporte se compromete a citar la colaboración con la 
Fundación de Castilla y León en la publicación en el portal PARES de las imágenes, 
objeto del convenio, y en la difusión que de la misma se haga a los usuarios del Archivo 
de la Real Chancillería de Valladolid y del Archivo General de Simancas.

Quinta. Financiación.

1. El presente Convenio no generará gasto adicional alguno para el Ministerio de 
Cultura y Deporte y los gastos ordinarios de carácter estimativo, quedan recogidos en la 
Memoria que acompaña al Convenio.

2. Cualquier gasto adicional que pueda derivarse de la ejecución y/o cumplimiento 
del presente Convenio será asumido por la Fundación de Castilla y León quedando 
igualmente constancia en la Memoria de la estimación del mismo en base a 
colaboraciones anteriores.

Sexta. Derechos de Propiedad Intelectual.

1. La Fundación Castilla y León y el Ministerio de Cultura y Deporte compartirán la 
titularidad de los derechos de propiedad intelectual del trabajo resultante de la ejecución 
del presente convenio en los términos contemplados en los siguientes apartados 2 y 3, 
con la obligación mutua de citar siempre esta colaboración entre ambas instituciones en 
los distintos usos que hagan del objeto del presente convenio.

2. El Ministerio de Cultura y Deporte hace cesión temporal del libre uso y 
explotación de la totalidad de imágenes digitalizadas, conforme al objeto del presente 
convenio, y la identificación y descripción del contenido informativo de las mismas a la 
Fundación Castilla y León durante el plazo de vigencia de acuerdo con la cláusula 9 del 
presente convenio.

3. Asimismo, la Fundación de Castilla y León permitirá que el Ministerio de Cultura 
y Deporte tenga prioridad temporal en el uso y publicación de las imágenes digitalizadas, 
objeto del presente convenio, para su difusión en internet, en la web del Ministerio y en 
las Plataformas de Información de los Archivos Estatales.

4. La información e imágenes puestas a disposición en Internet por el Ministerio de 
Cultura y Deporte tendrá como finalidad la consulta, investigación y enseñanza. Igual uso 
y utilización deberá ser contemplada por la Fundación de Castilla y León en el periodo de 
vigencia del presente convenio.
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Séptima. Logotipos y difusión.

1. Todos los soportes gráficos (logotipos) aportados por las partes no podrán ser 
alterados ni modificados sin el previo consentimiento, ni podrán ser utilizados para fines 
distintos a los establecidos en este Convenio.

2. El uso de la denominación, marca y logotipo de las partes se ajustará al modelo 
que cada una proporcione.

Octava. Protección de datos de carácter personal.

El presente Convenio no supone cesión de datos personales entre las partes, 
quienes se comprometen a cumplir con todas las obligaciones que se derivan del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril 
de 2016 relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y la libre circulación de datos y a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

Novena. Vigencia y modificación del Convenio.

1. El presente Convenio tendrá una duración de cuatro años en virtud del 
artículo 49.h de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

2. Los convenios suscritos por la Administración General del Estado o alguno de 
sus organismos públicos o entidades de derecho público vinculados o dependientes 
resultarán eficaces una vez inscritos, en el plazo de 5 días hábiles desde su 
formalización, en el Registro electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal, al que se refiere la disposición adicional séptima. 
Asimismo, serán publicados en el plazo de 10 días hábiles desde su formalización en el 
«Boletín Oficial del Estado», sin perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial 
de la comunidad autónoma o de la provincia que corresponda a la otra administración 
firmante.

3. La voluntad de prorrogar el Convenio se comunicará con 3 meses de antelación 
y atenderá a lo dispuesto en el artículo 49, letra h, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
del Régimen Jurídico del Sector Público. La prórroga debe ir seguida de un acuerdo de 
las partes de tramitar una adenda de prórroga del mismo, la cual deberá ser autorizada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre.

4. Asimismo, en previsión de un régimen de modificación, y de conformidad con lo 
que establece el artículo 49, letra g, de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, a falta de 
regulación expresa, la modificación del contenido del Convenio requerirá acuerdo 
unánime de los firmantes. Las modificaciones se tramitarán conforme a lo previsto en el 
artículo 50 de la citada Ley 40/2015.

Décima. Comisión de Seguimiento.

1. Para la coordinación y supervisión de todo el proceso, se establece una 
Comisión de Seguimiento de la aplicación de este Convenio compuesta por las 
Directoras de los Archivos de la Real Chancillería de Valladolid y del Archivo General de 
Simancas o personas en quienes deleguen, y por el Director de la Fundación Castilla y 
León o persona en quién delegue.

2. La Comisión de Seguimiento tendrá por finalidad resolver los problemas de 
interpretación y ejecución del Convenio y coordinar la planificación, metodología, 
seguimiento, vigilancia y evaluación de las acciones derivadas del Convenio, y se reunirá 
con la periodicidad que acuerden las partes.

3. La Comisión de Seguimiento se formalizará mediante reunión constitutiva, 
debiendo levantarse acta de la misma. Al finalizar las actuaciones conjuntas, objeto del 
presente convenio, se elaborará un informe final sobre el desarrollo de las actividades y 
los objetivos alcanzados.
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Undécima. Causas de resolución del Convenio.

1. Este Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que 
constituyen su objeto o por incurrir en causa de resolución.

2. Son causas de resolución del presente Convenio:

– El transcurso del plazo de vigencia del Convenio sin haberse acordado la prórroga 
del mismo al final del plazo de vigencia.

– El acuerdo unánime de todos los firmantes.
– El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de 

alguno de los firmantes.
En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un 

requerimiento para que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o 
compromisos que se consideran incumplidos. Este requerimiento será comunicado al 
responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del 
Convenio y a las demás partes firmantes.

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la 
parte que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de 
resolución y se entenderá resuelto el Convenio. La resolución del Convenio por esta 
causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera 
previsto.

– Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del Convenio.
– Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el Convenio o en 

otras leyes.
– La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin.

Duodécima. Transparencia y acceso a la información pública.

El Convenio suscrito podrá ser puesto a disposición de los ciudadanos en el 
correspondiente Portal de Transparencia, en aplicación de lo dispuesto en la 
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso y Buen Gobierno y demás 
normativa de desarrollo de la misma.

Decimotercera. Naturaleza del Convenio. Interpretación y Jurisdicción.

El presente Convenio tiene carácter administrativo y se rige conforme a lo dispuesto 
en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público. Ambas partes se comprometen a resolver de mutuo acuerdo 
cualquier discrepancia que pudiera surgir en la interpretación de este Convenio, siendo 
competente para el conocimiento y resolución de las cuestiones litigiosas, la Jurisdicción 
Contenciosa Administrativa.

Y en prueba de conformidad, firman las partes en lugar y fecha «ut supra».–Por el 
Ministerio de Cultura y Deporte, Isaac Sastre de Diego.–Por la Fundación Castilla y 
León, Juan Zapatero Gómez-Pallete.

ANEXO

Documentos conservados en el Archivo de la Real Chancillería 
de Valladolid propuestos para su digitalización

Total hojas Total imágenes

16.153 32.306
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Signatura de localización del documento Hojas Imágenes

PL CIVILES,ALONSO RODRÍGUEZ (D),CAJA 78,1/79,1. 1.300 2.600

PL CIVILES,ALONSO RODRÍGUEZ (F),CAJA 353,1. 102 204

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 12,3. 142 284

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 305,2. 305 610

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 640,2. 139 278

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 961,5. 56 112

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 979,7. 30 60

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 1135,2. 65 130

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 1157,6. 66 132

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 1256,1. 167 334

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 1285,5. 142 284

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 1286,8. 60 120

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 1473,1. 490 980

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 1576,4. 76 152

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (F),CAJA 2566,2. 70 140

PL CIVILES,FERNANDO ALONSO (OLV),CAJA 914,3. 92 184

PL CIVILES,LAPUERTA (F),CAJA 294,1/297,1. 2.850 5.700

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 162,1. 177 354

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 165,4. 242 484

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 249,3. 90 180

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 267,3. 160 320

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 268,1/269,1. 1.350 2.700

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 409,3. 31 62

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 445,3. 174 348

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 455,8. 82 164

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 605,5/606,1. 750 1.500

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 923,4. 191 382

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 970,1. 198 396

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 1107,1. 118 236

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 1107,6. 23 46

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 1171,2. 316 632

PL CIVILES,PÉREZ ALONSO (F),CAJA 1186,3. 59 118

PL CIVILES,TABOADA (OLV),CAJA 54,2. 400 800

PL CIVILES,TABOADA (OLV),CAJA 126,3. 150 300

PL CIVILES,TABOADA (OLV),CAJA 313,1/315,1. 1.500 3.000

PL CIVILES,ZARANDONA Y WALLS (OLV),CAJA 1405,1/1407,1. 2.680 5.360

SALA DE VIZCAYA,CAJA 1884,3/1886,1. 1.310 2.620

 Total. 16.153 32.306
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Documentos conservados en el Archivo General de Simancas 
propuestos para su digitalización

Total documentos Total imágenes

3.589 31.500

Cámara de Castilla

Signatura de localización del documento

CCA,LEG,113,137.

CCA,LEG,138,77.

CCA,LEG,139,4.

CCA,LEG,139,8.

CCA,LEG,139,22.

CCA,LEG,139,23.

CCA,LEG,139,26.

CCA,LEG,139,34.

CCA,LEG,139,59.

CCA,LEG,139,60.

CCA,LEG,139,61.

CCA,LEG,139,71.

CCA,LEG,139,87.

CCA,LEG,139,102.

CCA,LEG,139,108.

CCA,LEG,139,110.

CCA,LEG,139,130.

CCA,LEG,139,131.

CCA,LEG,139,133.

CCA,LEG,139,138.

CCA,LEG,139,144.

CCA,LEG,139,153.

CCA,LEG,139,154.

CCA,LEG,139,158.

CCA,LEG,139,203.

CCA,LEG,139,210.

CCA,LEG,139,212.

CCA,LEG,139,215.

CCA,LEG,139,238.

CCA,LEG,139,250.

CCA,LEG,139,255.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,139,256.

CCA,LEG,139,257.

CCA,LEG,139,263.

CCA,LEG,139,278.

CCA,LEG,139,280.

CCA,LEG,139,287.

CCA,LEG,139,290.

CCA,LEG,139,293.

CCA,LEG,139,298.

CCA,LEG,139,304.

CCA,LEG,139,305.

CCA,LEG,139,306.

CCA,LEG,139,309.

CCA,LEG,139,311.

CCA,LEG,139,329.

CCA,LEG,139,332.

CCA,LEG,139,337.

CCA,LEG,139,341.

CCA,LEG,139,342.

CCA,LEG,139,343.

CCA,LEG,139,355.

CCA,LEG,139,414.

CCA,LEG,139,420.

CCA,LEG,139,441.

CCA,LEG,139,442.

CCA,LEG,139,446.

CCA,LEG,139,447.

CCA,LEG,139,457.

CCA,LEG,140,1.

CCA,LEG,140,5.

CCA,LEG,140,21.

CCA,LEG,140,38.

CCA,LEG,140,68.

CCA,LEG,140,74.

CCA,LEG,140,75.

CCA,LEG,140,81.

CCA,LEG,140,89.

CCA,LEG,140,117.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,140,124.

CCA,LEG,140,125.

CCA,LEG,140,130.

CCA,LEG,140,148.

CCA,LEG,140,182.

CCA,LEG,140,191.

CCA,LEG,140,200.

CCA,LEG,140,204.

CCA,LEG,140,206.

CCA,LEG,140,207.

CCA,LEG,140,212.

CCA,LEG,140,242.

CCA,LEG,141,9.

CCA,LEG,141,16.

CCA,LEG,141,20.

CCA,LEG,141,52.

CCA,LEG,141,58.

CCA,LEG,141,65.

CCA,LEG,141,84.

CCA,LEG,141,85.

CCA,LEG,141,98.

CCA,LEG,141,113.

CCA,LEG,141,122.

CCA,LEG,141,128,1.

CCA,LEG,141,128,2.

CCA,LEG,141,132.

CCA,LEG,141,134.

CCA,LEG,141,135.

CCA,LEG,141,136.

CCA,LEG,141,138.

CCA,LEG,141,142.

CCA,LEG,141,144.

CCA,LEG,141,148.

CCA,LEG,141,152.

CCA,LEG,141,154.

CCA,LEG,141,161.

CCA,LEG,141,164.

CCA,LEG,141,174.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,141,175.

CCA,LEG,141,186.

CCA,LEG,141,188.

CCA,LEG,141,194.

CCA,LEG,141,200.

CCA,LEG,141,202.

CCA,LEG,141,206.

CCA,LEG,141,217.

CCA,LEG,141,220.

CCA,LEG,141,234.

CCA,LEG,141,238.

CCA,LEG,141,240.

CCA,LEG,141,245.

CCA,LEG,141,247.

CCA,LEG,141,252.

CCA,LEG,141,253.

CCA,LEG,141,254.

CCA,LEG,141,255.

CCA,LEG,141,256.

CCA,LEG,141,257.

CCA,LEG,141,270.

CCA,LEG,141,277.

CCA,LEG,141,278.

CCA,LEG,141,286.

CCA,LEG,141,315.

CCA,LEG,141,333.

CCA,LEG,141,352.

CCA,LEG,141,361.

CCA,LEG,141,364.

CCA,LEG,141,368,1.

CCA,LEG,141,368,2.

CCA,LEG,141,368,3.

CCA,LEG,141,368,4.

CCA,LEG,141,387,1.

CCA,LEG,141,387,2.

CCA,LEG,141,395,3.

CCA,LEG,141,395,6.

CCA,LEG,141,400.

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 313 Jueves 30 de diciembre de 2021 Sec. III.   Pág. 167561

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
02

1-
21

86
8

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
s:

//w
w

w
.b

oe
.e

s



Signatura de localización del documento

CCA,LEG,141,408.

CCA,LEG,141,409.

CCA,LEG,141,411.

CCA,LEG,141,412.

CCA,LEG,141,415,1.

CCA,LEG,141,415,2.

CCA,LEG,141,422.

CCA,LEG,141,423.

CCA,LEG,141,433.

CCA,LEG,141,437.

CCA,LEG,141,439.

CCA,LEG,141,440.

CCA,LEG,141,448.

CCA,LEG,141,464.

CCA,LEG,141,471.

CCA,LEG,141,485.

CCA,LEG,141,486.

CCA,LEG,141,179 bis.

CCA,LEG,141,395,1-2.

CCA,LEG,141,395,4-5.

CCA,LEG,142,2.

CCA,LEG,142,10.

CCA,LEG,142,12.

CCA,LEG,142,26.

CCA,LEG,142,31.

CCA,LEG,142,48.

CCA,LEG,142,69.

CCA,LEG,142,71.

CCA,LEG,142,74.

CCA,LEG,142,87.

CCA,LEG,142,93.

CCA,LEG,142,97.

CCA,LEG,142,105.

CCA,LEG,142,111.

CCA,LEG,142,112.

CCA,LEG,142,121.

CCA,LEG,142,125.

CCA,LEG,142,140.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,142,141.

CCA,LEG,142,147.

CCA,LEG,142,148.

CCA,LEG,142,153.

CCA,LEG,142,163.

CCA,LEG,142,166.

CCA,LEG,142,168.

CCA,LEG,142,170.

CCA,LEG,142,173.

CCA,LEG,142,183.

CCA,LEG,142,186.

CCA,LEG,142,188.

CCA,LEG,142,198.

CCA,LEG,142,205.

CCA,LEG,142,206.

CCA,LEG,142,216.

CCA,LEG,142,225.

CCA,LEG,142,235.

CCA,LEG,142,241.

CCA,LEG,142,243.

CCA,LEG,142,244.

CCA,LEG,142,245.

CCA,LEG,142,252.

CCA,LEG,142,257.

CCA,LEG,143,3.

CCA,LEG,143,14.

CCA,LEG,143,16.

CCA,LEG,143,33.

CCA,LEG,143,54.

CCA,LEG,143,58.

CCA,LEG,143,60.

CCA,LEG,143,69.

CCA,LEG,143,70.

CCA,LEG,143,71.

CCA,LEG,143,88.

CCA,LEG,143,116.

CCA,LEG,143,125.

CCA,LEG,143,133.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,143,136.

CCA,LEG,143,137.

CCA,LEG,143,138.

CCA,LEG,143,140.

CCA,LEG,143,160.

CCA,LEG,143,161.

CCA,LEG,143,162.

CCA,LEG,143,168.

CCA,LEG,143,170.

CCA,LEG,143,187.

CCA,LEG,143,190.

CCA,LEG,143,191.

CCA,LEG,143,202.

CCA,LEG,143,207.

CCA,LEG,143,208.

CCA,LEG,143,222.

CCA,LEG,143,233.

CCA,LEG,143,253.

CCA,LEG,143,255.

CCA,LEG,143,261.

CCA,LEG,143,271.

CCA,LEG,143,310.

CCA,LEG,143,318.

CCA,LEG,144,16.

CCA,LEG,144,19.

CCA,LEG,144,65.

CCA,LEG,144,66.

CCA,LEG,144,84.

CCA,LEG,144,89.

CCA,LEG,144,105.

CCA,LEG,144,115.

CCA,LEG,144,121.

CCA,LEG,144,146.

CCA,LEG,145,5.

CCA,LEG,145,9.

CCA,LEG,145,12.

CCA,LEG,145,14.

CCA,LEG,145,41.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,145,49.

CCA,LEG,145,54.

CCA,LEG,145,64.

CCA,LEG,145,97.

CCA,LEG,145,156.

CCA,LEG,146,82.

CCA,LEG,146,92.

CCA,LEG,146,193.

CCA,LEG,146,245.

CCA,LEG,146,247.

CCA,LEG,149,145.

CCA,LEG,149,212.

CCA,LEG,151,79.

CCA,LEG,152,179.

CCA,LEG,153,8.

CCA,LEG,153,22.

CCA,LEG,153,23.

CCA,LEG,153,33.

CCA,LEG,153,90.

CCA,LEG,153,95.

CCA,LEG,153,98.

CCA,LEG,153,105.

CCA,LEG,153,128.

CCA,LEG,153,141.

CCA,LEG,153,175.

CCA,LEG,153,177.

CCA,LEG,153,178.

CCA,LEG,154,1.

CCA,LEG,154,20.

CCA,LEG,154,37.

CCA,LEG,154,54.

CCA,LEG,154,55.

CCA,LEG,154,110.

CCA,LEG,154,226.

CCA,LEG,155,3.

CCA,LEG,155,25.

CCA,LEG,155,42.

CCA,LEG,155,53.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,155,71.

CCA,LEG,155,76.

CCA,LEG,155,77.

CCA,LEG,158,10.

CCA,LEG,158,33.

CCA,LEG,158,137.

CCA,LEG,159,94.

CCA,LEG,159,101.

CCA,LEG,159,109.

CCA,LEG,159,128.

CCA,LEG,160,50.

CCA,LEG,160,64.

CCA,LEG,161,14.

CCA,LEG,161,159.

CCA,LEG,161,224,4.

CCA,LEG,161,224,1-3.

CCA,LEG,162,54.

CCA,LEG,162,166,1.

CCA,LEG,162,166,2.

CCA,LEG,163,84.

CCA,LEG,163,126.

CCA,LEG,164,57.

CCA,LEG,164,98.

CCA,LEG,165,13.

CCA,LEG,165,19.

CCA,LEG,165,76.

CCA,LEG,165,110.

CCA,LEG,167,18.

CCA,LEG,167,64.

CCA,LEG,167,95.

CCA,LEG,168,4.

CCA,LEG,168,41.

CCA,LEG,168,44.

CCA,LEG,169,126.

CCA,LEG,170,23.

CCA,LEG,170,25.

CCA,LEG,170,26.

CCA,LEG,170,51.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,172,6.

CCA,LEG,172,76.

CCA,LEG,175,55.

CCA,LEG,175,59.

CCA,LEG,176,58.

CCA,LEG,178,9.

CCA,LEG,182,94.

CCA,LEG,183,3.

CCA,LEG,183,13.

CCA,LEG,183,29.

CCA,LEG,183,56.

CCA,LEG,185,1-2.

CCA,LEG,185,3-4.

CCA,LEG,187,77.

CCA,LEG,189,70.

CCA,LEG,191,15.

CCA,LEG,191,24.

CCA,LEG,192,129.

CCA,LEG,192,173.

CCA,LEG,193,71.

CCA,LEG,193,96.

CCA,LEG,194,57.

CCA,LEG,195,83.

CCA,LEG,195,110.

CCA,LEG,195,147.

CCA,LEG,196,36.

CCA,LEG,196,66.

CCA,LEG,197,16.

CCA,LEG,198,48.

CCA,LEG,198,76.

CCA,LEG,198,104.

CCA,LEG,199,73.

CCA,LEG,200,3.

CCA,LEG,201,65.

CCA,LEG,201,132.

CCA,LEG,202,68.

CCA,LEG,203,6.

CCA,LEG,204,22.
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Signatura de localización del documento

CCA,LEG,205,26.

CCA,LEG,206,22.

CCA,LEG,207,78.

CCA,LEG,209,40.

CCA,LEG,209,53.

CCA,LEG,213,81.

CCA,LEG,218,18.

CCA,LEG,218,40.

CCA,LEG,218,86.

CCA,LEG,220,68.

CCA,LEG,221,77.

CCA,LEG,223,28.

CCA,LEG,224,100.

Total: 386 documentos.
6.300 imágenes –aprox.–.

Patronato Real-Comunidades de Castilla

Signatura de localización
del documento Documentos

PTR,LEG,1. 474

PTR,LEG,2. 192

PTR,LEG,3. 439

PTR,LEG,4. 148

PTR,LEG,5. 141

PTR,LEG,6. 68

Total. 1.462 documentos
11.100 imágenes –aprox.–

Consejo Real de Castilla

Signatura de localización del documento

CRC,LEG,6,4.

CRC,LEG,20,13.

CRC,LEG,21,18.

CRC,LEG,24,2.

CRC,LEG,26,15.

CRC,LEG,32,15.

CRC,LEG,39,11.

CRC,LEG,48,4.
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Signatura de localización del documento

CRC,LEG,50,16.

CRC,LEG,63,9.

CRC,LEG,68,8.

CRC,LEG,75,16.

CRC,LEG,79,2.

CRC,LEG,80,1.

CRC,LEG,81,13.

CRC,LEG,82,5.

CRC,LEG,84,4.

CRC,LEG,85,3.

CRC,LEG,87,5.

CRC,LEG,98,5.

CRC,LEG,100,6.

CRC,LEG,105,14.

CRC,LEG,134,2.

CRC,LEG,159,10.

CRC,LEG,165,4.

CRC,LEG,239,10.

CRC,LEG,268,20.

CRC,LEG,269,10.

CRC,LEG,271,10.

CRC,LEG,274,7.

CRC,LEG,324,25.

CRC,LEG,325,11.

CRC,LEG,430,2.

CRC,LEG,451,7.

CRC,LEG,468,25.

CRC,LEG,489,9.

CRC,LEG,495,12.

CRC,LEG,520,8.

CRC,LEG,541,11.

CRC,LEG,550,2.

CRC,LEG,600,1.

CRC,LEG,602,4.

CRC,LEG,611,1.

CRC,LEG,611,3.

CRC,LEG,611,4.

CRC,LEG,615,2.
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Signatura de localización del documento

CRC,LEG,617,2.

CRC,LEG,645,7.

CRC,LEG,653,25.

CRC,LEG,678,10.

CRC,LEG,682,4.

CRC,LEG,688,3.

CRC,LEG,689,2.

CRC,LEG,693,17.

CRC,LEG,694,19.

CRC,LEG,708,11.

CRC,LEG,714,13.

CRC,LEG,725,4.

CRC,LEG,731,7-5.

CRC,LEG,754,14.

CRC,LEG,757,12-1.

Total: 61 documentos.
9.000 imágenes –aprox.–.

Estado-Castilla

Signatura de localización
del documento Documentos

EST,LEG,3. 354

EST,LEG,4. 213

EST,LEG,5. 347

EST,LEG,6. 174

EST,LEG,7. 277

EST,LEG,8. 315

Total. 1680 documentos
5.100 imágenes –aprox.–
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